
 
 

A DESPACHO: 09 de febrero de 2022. Informando que mediante Auto N° 
528 de fecha cuatro (04) de abril dos mil diecinueve (2019, este Despacho 
Judicial, decretó el desistimiento tácito en el referido proceso. Provea.  

 
 

 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYÁN 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

    
Popayán Cauca, nueve (09) de febrero de Dos mil Veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE:  FINANDINA  
DEMANDADOS: ELKIN YESID QUINTEROGUTIÉRREZ 

 DIANA MARCELA QUINTO QUINA 
RADICADO:  190014003002-2018-00063-00   
 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN Nro. 64 

 
 

Teniendo en cuenta el oficio 1530, allegado por el Banco Davivienda, en el 
que manifiesta que: “En respuesta al oficio en mención, nos permitimos 
informarle que no ha sido posible proceder con la aplicación de la medida 

cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los siguientes 
demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con nuestra 
entidad: Cédula de ciudadanía 76326207, Cédula de ciudadanía 

1061792450”, números de identificación que corresponde a los aquí 
demandados. 

 
 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán Cauca,  

 
DISPONE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO el Oficio mediante el cual el Banco Davivienda 
informa que el demandante no posee productos financieros en su entidad. 
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NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
L.N. 
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Gladys Eugenia Villarreal Carreño

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Popayan - Cauca
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